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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Reglamento (UE) 2019/1383, que modifica el Reglamento (UE) 1321/2014, introduce una nueva estructura 
y nuevos tipos de organizaciones (Parte-CAO y Parte-CAMO) en el dominio de la aeronavegabilidad 
continuada, a partir del 24 de marzo de 2020. 

 
La estructura del Reglamento (UE) 1321/2014 se modifica como se muestra a continuación: 

 
Referencia Denominación Tema 

Anexo I Parte-M 

Estándares de aeronavegabilidad continuada ς άŀŜǊƻƴŀǾŜǎ distintas de 
las ƭƛƎŜǊŀǎέ.   

 

Incluye requerimientos a las organizaciones Subparte F y Subparte G, 
aplicables sólo hasta el 24 de septiembre de 2021. 

 

Anexo II Parte-145 
Organizaciones de mantenimiento (para todo tipo de aeronaves y 
operaciones). 

 

Anexo III Parte-66 Licencias de mantenimiento.  
 

Anexo IV Parte-147 Organizaciones de formación de mantenimiento.  
 

Anexo Va Parte-T 
Requerimientos para aeronaves de terceros países arrendadas por un 
AOC.  

 

Anexo Vb Parte-ML Estándares de aeronavegabilidad continuada ς άŀŜǊƻƴŀǾŜǎ ƭƛƎŜǊŀǎέ.  
 

Anexo Vc Parte-CAMO 
Organizaciones de gestión de aeronavegabilidad continuada (todo tipo 
de aeronaves y operaciones). 

 

Anexo Vd Parte-CAO 
Organizaciones combinadas (aeronavegabilidad continuada y/o 
mantenimiento) ς aeronaves no complejas y sin licencia de operador. 

 

Nota: se entiende por aeronaves ligeras las siguientes aeronaves no clasificadas como aeronaves propulsadas 
complejas:  

¶ aviones con una MTOM igual o inferior a 2730 kg; 

¶ aeronaves de ala giratoria con una MTOM igual o inferior a 1200 kg, certificados para un máximo de 
hasta cuatro ocupantes; 

¶ otras aeronaves ELA2. 

 
La Parte M también es obligatoria para las aeronaves utilizadas por una compañía aérea con licencia de 
explotación de acuerdo con el Reglamento (UE) 1008/2008.  
 
Como consecuencia, a partir del 24 de marzo de 2020, cada aeronave debe seguir el estándar Parte-M o 
Parte-ML, y cualquier persona u organización involucrada en el mantenimiento de la aeronavegabilidad 
debe cumplir con la Parte-M, la Parte-ML o ambas, según el alcance de actividad. 
 
El Reglamento (UE) 1321/2014 no introduce una "organización Parte-ML" ya que la Parte-ML es solo un 
estándar para "aeronaves ligeras". Sin embargo, todos los tipos de organizaciones previstos en este 
Reglamento (Parte M Subparte G y Parte M Suparte F durante la transición o Parte-CAMO, Parte-CAO, Parte-
145) pueden estar involucrados en actividades de aeronavegabilidad continuada para aeronaves de la Parte-
ML. 
 
Las nuevas organizaciones introducidas por esta enmienda son organizaciones de la Parte-CAO y 
organizaciones de la Parte-CAMO. 
 

¶ La Parte-CAMO proporciona requisitos para las Organizaciones de Gestión de Aeronavegabilidad 
Continuada (CAMO). En comparación con las organizaciones de la Subparte G de la Parte M, la 
principal diferencia es la introducción de los principios de SMS. 

¶ La Parte-CAO proporciona un nuevo conjunto de requisitos para las Organizaciones de 
Aeronavegabilidad Combinada. Dichas organizaciones pueden realizar actividades CAMO, 
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actividades de las organizaciones de mantenimiento, o ambas, pero se limita a aeronaves no 
complejas que no sean utilizadas por una compañía aérea con licencia de explotación. 

 
Estas organizaciones Parte-CAMO y Parte-CAO (de ahora en adelante denominadas "Parte-CA(M)O") 
reemplazarán gradualmente a las organizaciones Parte-MF y Parte-MG. Después del 24 de septiembre de 
2021, no habrá más organizaciones de la Parte M, Subparte F (Parte-MF) y Parte-M, Subparte G (Parte-MG). 
Esta es la razón por la cual, para poder continuar con sus actividades, las organizaciones existentes de Parte-
MF y Parte-MG deben transformarse en una de las nuevas partes contempladas en el reglamento (Parte-
CA(M)O) antes de esa fecha. 
 

2. OBJETO Y ALCANCE 

El presente documento tiene por objeto proporcionar una guía para la transición, de acuerdo al nuevo 
Reglamento (UE) 2019/1383 del 8 de julio de 2019 por el que se modifica y corrige el Reglamento (UE) 
1321/2014 en lo que respecta a los sistemas de gestión de la seguridad operacional en las organizaciones de 
gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad y a la simplificación de las condiciones aplicables a las 
aeronaves de aviación general en relación con el mantenimiento y la gestión del mantenimiento de la 
aeronavegabilidad.  
 
Va dirigido a las actuales organizaciones Parte 145, Parte-MF, Parte-MG aprobadas de acuerdo al 
Reglamento (UE) nº 1321/2014, exceptuando las organizaciones Parte-147. 
 
Pueden dirigir las consultas sobre esta guía a los siguientes buzones: camo.aesa@seguridadaerea.es y 
mantenimiento.aesa@seguridadaerea.es.  
 
  

mailto:camo.aesa@seguridadaerea.es
mailto:mantenimiento.aesa@seguridadaerea.es
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3. TRANSICIÓN DE LAS ANTIGUAS A LAS NUEVAS ORGANIZACIONES 

Para facilitar la emisión de una nueva aprobación para una organización existente, el artículo 4 del 
Reglamento (UE) 2019/1383 ofrece la posibilidad a las organizaciones con una aprobación Parte-MF, Parte-
MG y Parte- 145 de hacer una transición a Parte-CA(M)O, en lugar de seguir el proceso completo de una 
aprobación inicial a Parte-CA(M)O. 
 
Dependiendo de la aprobación actual y el alcance, la organización existente puede elegir una de las rutas de 
transición propuestas a continuación: 

 
Aprobación Existente Nueva Aprobación Usando La Transición 

Tipo De Aprobación Alcance Tipo De Aprobación Limitación 

Parte-M Subparte G  

Aeronaves motopropulsadas 
complejas (CMPA)1 y/o 
aeronaves utilizadas por 
operadores con licencia de 
explotación2  

Parte-CAMO  Ninguna 

Parte-M Subparte G  
No-CMPA no utilizados por 
un operador con licencia de 
explotación  

O 
Parte-CAO 

Solo aeronavegabilidad 
continuada  

Parte-CAMO Ninguna 

Parte-M Subparte G 
Todo tipo de aeronaves y 
operación  

Parte-CAMO Ninguna 

Parte-M Subparte F 
No-CMPA no utilizados por 
un operador con licencia de 
explotación 

Parte-CAO Solo mantenimiento 

No existe la transición de 
Parte-M Subparte F a 
Parte-145. Se requiere 
aprobación inicial. 
  

No aplicable  

Parte-145 
No-CMPA no utilizados por 
un operador con licencia de 
explotación 

O 
Parte-CAO 

Solo mantenimiento 
(ver Nota) 

Mantener Parte-145 
(sin transición)  

Ninguna  

Parte-145 
Todo tipo de aeronaves y 
operación  

Transición a Parte-CAO no 
posible para ese alcance 
de trabajo: mantener 
Parte-145  

No aplicable 

1 A excepción de los aviones con una MTOM de 5 700 kg o menos que estén equipados con múltiples motores de 
turbohélice (Art. 3 (7) del Reglamento (UE) 2019/1383). 
2 Operación de aeronave para la cual se requiere una licencia de explotación emitida de acuerdo al Reglamento (CE) 
1008/2008. 
 

Nota: si una organización posee tanto la aprobación de aeronavegabilidad continuada como la de 
mantenimiento, esta organización puede hacer una única solicitud a AESA para que transforme 
ambas aprobaciones a una única CAO (en la medida en que ambas aprobaciones existentes satisfagan 
las rutas de transición anteriores). 

 

Si una organización con varias aprobaciones desea pasar sólo una parte de sus actividades a la Parte-CAO 
(por ejemplo, alcance de trabajos de No-CMPA de la Parte-145), se debe abordar este caso como una nueva 
aprobación y no como una transición.  
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La siguiente figura proporciona una descripción general del proceso de transición y la cronología esperados: 

 

 
 

Nota: Las aprobaciones para la Parte M, subparte F y subparte G pueden emitirse hasta 1 año después de 
la entrada en vigor (hasta el 24 de septiembre de 2020). 

 
Se consideran 2 posibilidades de realizar la transición de las antiguas organizaciones Parte 145, Parte-MF y 
Parte-MG hacia las nuevas organizaciones Parte-CA(M)O: 
 

- Transición Tipo A 
La organización en cuestión solicita la transición hacia la nueva parte CA(M)O una vez cumpla con 
todos los requisitos de la nueva parte (manual, procedimientos, formación, etc.).  
 
AESA recomienda este tipo de transición por la simplicidad del proceso (ver apartado 4.1). 
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- Transición Tipo B 
La organización en cuestión solicita la transición hacia la nueva parte CA(M)O sin cumplir aún con los 
requisitos de ésta. En este caso el tratamiento se asemejará mucho al de una aprobación inicial por 
lo que se tramitará como tal con algunas pequeñas diferencias.  
 
Este tipo de transición requiere de una reunión inicial con AESA en la sede de General Perón (previa 
a la solicitud) para acordar y aprobar un plan de implementación, así como un plan de vigilancia 
continuada, a aplicar mientras existan discrepancias de transición abiertas.  

 
En esta transición será necesaria la realización de una inspección física por parte de AESA antes de 
la emisión del certificado CA(M)O definitivo. 
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4. PASOS PARA LA TRANSICIÓN A LA PARTE-CA(M)O 

A continuación, se desarrollan los dos tipos de transición para las organizaciones Parte-CA(M)O que disponen 
de alguna de las aprobaciones siguientes: 
 

¶ Parte-145  

¶ Parte-MF 

¶ Parte-MG 
 
Nota: En función del tipo de aprobación solicitado las organizaciones con aprobaciones anteriores y que 
soliciten convertirse en una de las nuevas partes seguirán siendo válidas según se indica a continuación: 
 

¶ Parte-145: dicha organización puede continuar sus actividades con la aprobación de la Parte 145 
hasta la finalización del proceso de transición.  

¶ Parte-MF: dicha organización puede continuar sus actividades con la aprobación de la Parte MF 
hasta el 24 de septiembre de 2021 o hasta la finalización de su proceso de transición;  

¶ Parte-MG: dicha organización puede continuar sus actividades con la aprobación de la Parte MG 
hasta el 24 de septiembre de 2021 o hasta la finalización de su proceso de transición. 

 

4.1 TRANSICIÓN TIPO A 

Se expone un resumen del proceso a seguir: 

 
Fase Paso Descripción 

0 0 Modificación del manual para cumplir con el Reg. (UE) 2019/1383 

1 

1 Comprobación de la idoneidad 

2 Solicitud de aprobación de la Parte CA(M)O 

3 Aprobación CA(M)O 

2 4 Fin de la transición y cambios en la organización 
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Paso Acción Observación 

0 

Modificación del manual para cumplir con el Reg. (UE) 2019/1383 
 
Se asume que en el momento en el que se solicita la transición a la Parte-CA(M)O, 
las organizaciones Parte-145, Parte-MF y Parte-MG ya habrán hecho los cambios 
necesarios en el manual para estar en cumplimiento con los cambios introducidos 
por el Reglamento (UE) 2019/1383 en las Parte-145, Parte-MF y Parte-MG. 

 
Esto significa que las organizaciones Parte-145, Parte-MF y Parte-MG, si 
trabajan con aeronaves Parte-ML, han introducido referencias a (o 
cambios en cumplimiento con) la Parte-ML y a los cambios de la nueva 
Parte M. 
 
El Apéndice I proporciona un listado de algunos de los cambios 
principales introducidos por el Reglamento (UE) 2019/1383. 
 
Nota: es aceptable la aprobación indirecta del manual si no se 
especifica lo contrario por parte de AESA. 
 

1 

 
Comprobación de la idoneidad 
 
La organización revisa su propia idoneidad (ver tabla apartado 3) para la transición 
a Parte-CA(M)O, analizando el alcance del trabajo existente. 
 

Nota: La Parte-CAO es aplicable bajo las siguientes condiciones: 
a. La aeronave no es utilizada por un operador aéreo con licencia de 
explotación. 
b. La aeronave no es una aeronave motopropulsada compleja. 
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Paso Acción Observación 

2 

 
Solicitud de aprobación Parte-CA(M)O 
La organización solicita una aprobación Parte-CA(M)O a AESA una vez hechos los 
cambios en la organización (procedimientos, formación de persona, etc.). 
 
Documentación a presentar para una nueva Parte CAMO: 

- Formato de solicitud. !ǳƴǉǳŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ǎŜŀ ŘŜ ά!ǇǊƻōŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛŀƭέΣ ǎŜ 
tratará internamente en AESA como una modificación de la organización 
existente. 

- Acreditación de la capacidad de representación de la persona que hace la 
solicitud. 

- Formato de solicitud de aceptación de personal (notificación electrónica). 

- CAME. 

- Pre-auditoría. 
 
Documentación a presentar para una nueva Parte CAO: 

- Formato de solicitud. !ǳƴǉǳŜ ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ǎŜŀ ŘŜ ά!ǇǊƻōŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛŀƭέΣ ǎŜ 
tratará internamente en AESA como una modificación de la organización 
existente. 

- Acreditación de la capacidad de representación de la persona que hace la 
solicitud. 

- Formato de solicitud de aceptación de personal (notificación electrónica). 

- CAE. 

- Pre-auditoría. 
Nota: Los procedimientos CA(M)O se publicarán en la web de AESA. 
 

Antes del 24 de septiembre de 2021. 
 
Nota:  

1) El CAE no se debe considerar una revisión del manual existente, 
sino un nuevo documento.  

2) El CAME será una edición nueva del mismo. 
3) En caso de presentar nuevos responsables distintos a los 

actualmente aprobados junto con la solicitud se deberá 
presentar la documentación acreditativa para cada uno de los 
cargos. La aprobación de estos cargos requerirá de una 
entrevista personal. 
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3 

 
Aprobación CA(M)O 
 
Tras cerrar las discrepancias de modificación de la organización, AESA: 
a. Revocará el certificado existente Parte-MF/-MG o Parte-145 del solicitante; 
b. Emitirá ǳƴ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ά9!{! CƻǊƳ о ς /!hέ ƻ ǳƴ ά9!{! CƻǊƳ мпέ ƳƻǎǘǊŀƴŘƻ 
únicamente una nueva referencia de la aprobación (ES.CAO.[XXXX] o 
ES.CAMO.[XXXX]). Este certificado debe reflejar los privilegios existentes de la 
organización y no exceder los privilegios definidos para la Parte-CA(M)O. 
 

No antes del 24 de marzo de 2020. 

 
4 

 
Fin de la transición y cambios en la organización 
 
Después del 24 de septiembre de 2021:  

¶ las organizaciones Parte-MF/-MG que no hayan solicitado la transición a 
Parte-CA(M)O, serán revocadas; 

¶ las organizaciones Parte-MF/-MG no hayan conseguido adaptarse a los 
nuevos requisitos Parte-CA(M)O, serán revocadas, limitadas o suspendidas, 
total o parcialmente en función de las discrepancias que estén pendientes 
de subsanar por parte de la organización. 
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4.2 TRANSICIÓN TIPO B 

A continuación, se expone un resumen del proceso a seguir: 

 
Fase Paso Descripción 

0 0 Modificación del manual para cumplir con el Reg. (UE) 2019/1383 

 
1 

1 Comprobación de la idoneidad 

2 Solicitud de aprobación de la Parte CA(M)O 

3a Aprobación CA(M)O inicial 

3b Notificación de discrepancias 

4 Modificación del manual 

5 Reunión inicial entre AESA y las organizaciones 

6 
Aceptación del plan de implementación y ajuste  del plan de 
vigilancia continuada  

7 Supervisión durante la transición 

8 Ejecución del plan de implementación 

9 Aprobación final CA(M)O 

2 10 Fin de la transición y cambios en la organización 

 
Nota: en la siguiente tabla, el término "manual" designa el tipo de documento utilizado por la organización 
que demuestra el cumplimiento con la Parte-MF / -MG / -145 en el momento en que la organización solicita 
una transición a la Parte-CA(M)O, mientras que el término "CA(M)E" designa el manual de la organización 
que demuestra el cumplimiento de la Parte-CA(M)O al final del proceso de transición.
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Paso Acción Observación 

0 

 
Modificación del manual para cumplir con el Reg. (UE) 2019/1383 
  
Se asume que en el momento en el que el Reglamento (UE) 2019/1383 sea aplicable, 
las organizaciones Parte-145, Parte-MF y Parte-MG ya habrán hecho los cambios 
necesarios en el manual para estar en cumplimiento con los cambios introducidos 
por el Reglamento (UE) 2019/1383 en las Parte-145, Parte-MF y Parte-MG. 
 
Nota: si la solicitud de aprobación para Parte-CA(M)O (paso 2) se hace antes del 24 
de marzo de 2020, es aceptable retrasar el cambio formal del manual hasta el paso 
4. 
  

 
Esto significa que las organizaciones Parte-145, Parte-MF y Parte-MG, si 
trabajan con aeronaves Parte-ML, han introducido referencias a (o 
cambios en cumplimiento con) la Parte-ML y a los cambios de la nueva 
Parte M. 
 
El Apéndice I proporciona un listado de algunos de los cambios 
principales introducidos por el Reglamento (UE) 2019/1383. 
 
Nota: es aceptable la aprobación indirecta del manual si no se especifica 
lo contrario por parte de AESA y dicho privilegio está incluido en los 
procedimientos actuales de la organización. 
 

1 

 
Comprobación de la idoneidad 
 
La organización revisa la idoneidad de su organización (ver tabla apartado 3) para la 
transición a Parte-CA(M)O, analizando el alcance del trabajo existente. 
 

Nota: La Parte-CAO es aplicable bajo las siguientes condiciones: 
a. La aeronave no es utilizada por un operador aéreo con licencia de 
explotación. 
b. La aeronave no es una aeronave motopropulsada compleja. 
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Paso Acción Observación 

2 

 
Solicitud de aprobación Parte-CA(M)O 
 
La organización solicita una aprobación Parte-CA(M)O a AESA. 
 
Si este paso 2 se realiza antes del 24 de marzo de 2020, los pasos 0 y 4 se pueden 
combinar. 
 
Documentación a presentar para una nueva Parte CAMO: 

- Formato de solicitud. En este caso se trata de una solicitud inicial (y se 
tramitará como tal). 

- Plan de implementación. 
 
Documentación a presentar para una nueva Parte CAO: 
 

- Formato de solicitud. En este caso se trata de una solicitud inicial (y se 
tramitará como tal). 

- Plan de implementación. 
 
 
La organización desarrolla un plan de implementación que incluye lo siguiente: 

¶ Análisis de las diferencias entre los procedimientos existentes en la 
organización y los nuevos requerimientos de la Parte-CA(M)O.  

¶ Una hoja de ruta para el desarrollo del CA(M)E (en cumplimiento con la 
Parte-CA(M)O). 

¶ Entrenamiento del personal en Parte-CA(M)O y en el futuro CA(M)E.  
 
 
Nota: Los procedimientos CA(M)O se publicarán en la web de AESA. 
 

Antes del 24 de septiembre de 2021.   
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Paso Acción Observación 

3a 

 
Aprobación CA(M)O inicial 
 
Tras haber verificado la idoneidad de la propuesta, la autoridad competente: 
a. Revocará el certificado existente Parte-MF/-MG o Parte-145 del solicitante; 
b. Emitirá ǳƴ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ά9!{! CƻǊƳ о ς /!hέ ƻ ǳƴ ά9!{! CƻǊƳ мпέ ƳƻǎǘǊŀƴŘƻ 
únicamente una nueva referencia de la aprobación (ES.CAO.[XXXX] o 
ES.CAMO.[XXXX]). Este certificado debe reflejar los privilegios existentes de la 
organización y no exceder los privilegios definidos para la Parte-CA(M)O. 
 

 
No antes del 24 de marzo de 2020. 
 
Los certificados iniciales EASA Form 3-CAO (para Parte-CAO) o EASA Form 
14 (para Parte-CAMO) deben incluir, en la página 2, la referencia al 
Ƴŀƴǳŀƭ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ Ŏƻƴ ƭŀ ƳŜƴŎƛƽƴ άŜƴ ōŀǎŜ ŀƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ пόпύκпόрύ ŘŜƭ 
wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ό¦9ύ нлмфκмоуоέΦ 

3b 

Notificación de discrepancias 
 
AESA también: 
c. Notifica al solicitante una άdiscrepancia de transición genéricaέ. 
d. Con respecto de las discrepancias que estuviesen abiertas a la organización como 
consecuencia de expedientes previos, bien sean de supervisión o de modificación, 
cierra las discrepancias abiertas contra la Parte-MF/-MG o Parte-145 y vuelve a 
notificar estaǎ άdiscrepancias ŘŜ ǎǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴέ ŎƻƴǘǊŀ ƭƻǎ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ 
equivalentes de Parte-CA(M)O, sin cambios en las fechas de cierre acordadas. 
 
Observación: si no existe un requerimiento equivalente en Parte-CA(M)O, la 
discrepancia debe cerrarse sin necesidad de más requerimientos. 

  
άDiscrepancia genérica ŘŜ ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴέ όbƛǾŜƭ нύΥ 
 
ά9ƴ ōŀǎŜ ŀƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ пόпύ o 4(5)) del Reglamento (UE) 2019/1383, se emite 
la aprobación con referencia ES.CA(M)O.[XXXX] a [Nombre de la 
Compañía], pero la organización no ha demostrado cumplir con todos los 
requerimientos del Anexo Vc (Parte-CAMO) o Anexo Vd (Parte-CAO) del 
Reglamento (UE) 1321/2014. La organización debe adoptar un plan de 
implementación y demostrar a AESA que se han tomado todas las 
medidas necesarias para solventar las discrepancias antes del 24 de 
septiembre de 2021. Mientras tanto, la organización puede continuar 
trabajando con los procedimientos existentes según el manual revisado 
para contemplar la nueva referencia de la aprobación y el Reglamento 
ό¦9ύ нлмфκмоуоέΦ 
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Paso Acción Observación 

4 

 
Modificación del manual  
 
La organización revisa el manual existente para introducir la nueva referencia de la 
aprobación (ES.CAO.[XXXX] o ES.CAMO.[XXXX]), en las plantillas de la organización 
EASA Form 1, EASA Form 15 y CRS. 
 
La organización utiliza este manual revisado hasta la re-edición del certificado Parte-
CA(M)O y la aprobación del CA(M)E (paso 9).  
 
Nota: si el paso 2 (solicitud) se hizo antes de la fecha de aplicabilidad, esta revisión 
del manual puede que integre los cambios necesarios para el cumplimiento con el 
Reglamento (UE) 2019/1383 (paso 0). 
 

Antes de que alguno de los formatos o referencias de aprobación se use 
formalmente. 
  
Es aceptable la aprobación indirecta del manual. 
 
Nota:  
a. En el caso de las organizaciones con aprobación según la Parte MG 

podrán conservar el número actual de aprobación. 
b. Para el resto de los casos se deberá previamente solicitar a AESA el 

número de aprobación. 
 

5 

 
Reunión inicial entre AESA y las organizaciones 
 
Se tratarán: 

- el plan de implementación;  

- el plan de vigilancia continuada durante la transición; 

- pre-auditoría interna y posibles fechas de inspección física; 

- todos los aspectos reseñables existentes hasta la aprobación final de la 
organización. 
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Paso Acción Observación 

6 

 
Aceptación del plan de implementación y ajuste del plan de vigilancia continuada 
(PVC) 
  
AESA aprueba el plan de implementación propuesto por la organización (tras la 
reunión del punto anterior). 
 
AESA también aprueba el Plan de Vigilancia Continuada considerando lo siguiente: 

¶ Para requerimientos que no son nuevos en la Parte-CA(M)O, AESA puede 
adoptar las actividades de supervisión (auditorías, inspecciones, etc.) ya 
realizadas como parte del ciclo de supervisión en marcha para declarar 
cumplimiento de la organización con los requerimientos Parte-CA(M)O en 
cuestión. 

¶ El plan de vigilancia continuada debe ser revisado para evaluar si el tiempo 
y las actividades de supervisión restantes permitirán a AESA comprobar el 
cumplimiento de la organización contra cada uno de los requerimientos de 
Parte-CA(M)O hasta el final del patrón actual. El plan de vigilancia 
continuada debe ser revisado y ajustado en concordancia. 

 

 

7 

Supervisión durante la transición 
  
AESA continúa realizando la supervisión de la organización, pero de acuerdo a: 

¶ Parte-CA(M)O;  

¶ El plan de implementación;  

¶ El manual revisado.  
 

 
Para las actividades de supervisión durante el periodo de transición, se 
proponen dos tipos de discrepancias: 

¶ Discrepancias de transición: Discrepancias contra 
requerimientos que se han introducido nuevos en Parte-
CA(M)O. 
La fecha de cierre de estas discrepancias de transición no debe 
exceder el 24 de septiembre de 2021. 
Esto incluye ƭŀ ŘƛǎŎǊŜǇŀƴŎƛŀ ŘŜ ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴ άƎŜƴŞǊƛŎŀέΦ 

¶ Discrepancias de supervisión: Discrepancias contra 
requerimientos de la Parte-CA(M)O para los cuales ya existe un 
requerimiento equivalente en Parte- MF/-MG/-145.  
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8 

 
Ejecución del plan de implementación 
 
La organización ejecuta el plan de implementación, incluyendo la adquisición de los 
recursos necesarios y el desarrollo del CA(M)E. Se debe asegurar que el personal 
recibe suficiente formación de diferencias en el futuro CA(M)E aprobado y los 
procedimientos asociados. 
 
El borrador del CA(M)E debe considerar las discrepancias de transición levantadas 
por AESA durante la supervisión. Debe evitarse la presentación de revisiones 
sucesivas con la intención de subsanar estas discrepancias de transición 
individualmente. 
Una vez el CA(M)E se considera de cumplimiento total con la Parte-CA(M)O, se debe 
presentar a AESA para su aprobación. 
 
 

AESA revisa la implementación mediante auditorías documentales y 
utilizando una auditoría de supervisión planificada. 
 
Nota: El CAE no se debe considerar una revisión del manual existente, 
sino un nuevo documento. 
 
Para ayudar en el desarrollo del CAE, los apéndices II, III y IV ofrecen una 
referencia cruzada entre el CAE y el MOE, MOM y CAME Parte-MG. 
 

9 

 
Aprobación final CA(M)O 
  
En esta etapa, AESA debe: 

¶ comprobar el cumplimento de la organización contra cada requerimiento 
de la Parte-CA(M)O; 

¶ comprobar que cada discrepancia de transición levantado durante la 
supervisión se ha cerrado;  

¶ comprobar que el plan de implementación se ha completado. 
 

AESA ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ /!όaύ9Σ ŜƳƛǘŜ ǳƴŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ά9!{! CƻǊƳ о ς /!hέ ƻ 
ά9!{! FƻǊƳ мпέ ȅ ŎƛŜǊǊŀ ƭŀs discrepancias de transición genéricas. En el certificado 
se debe eliminar la mención introducida en el paso 3 y se debe introducir la 
referencia al CA(M)E. 
 

Antes del 24 de septiembre de 2021 
  
Nota: en esta etapa, una discrepancia de supervisión puede permanecer 
abierta, dentro de los límites de CAMO.B.350 o CAO.B.060. 
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10 

 
Fin de la transición y cambios en la organización 
 
En esta etapa, la organización se convierte en una organización completamente 
conforme a la Parte-CA(M)O y por tanto esta guía y sus apéndices ya no son 
aplicables. 
 
La organización puede solicitar un cambio para retirar la limitación introducida en el 
paso 3 o para extender el alcance de trabajo previsto por la Parte-CA(M)O. 
 
Después del 24 de septiembre de 2021:  

¶ las organizaciones Parte-MF/-MG que no hayan solicitado la transición a 
Parte-CA(M)O, deben ser revocadas; 

¶ las organizaciones Parte-MF/-MG que hayan iniciado, pero no completado 
la transición a Parte-CA(M)O, deben ser revocadas, limitadas o suspendidas, 
total o parcialmente. 

 

Los cambios deben seguir los requerimientos de la Parte-CA(M)O y el 
CA(M)E aprobado. 
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5. CAMBIOS EN LAS ORGANIZACIONES PARTE-MF, PARTE-MG O PARTE-145 EN CASO DE 
TRANSICIÓN TIPO B 

Lo siguiente constituye la guía para la gestión de los cambios (no relacionados con la transición) en una 
organización aprobada existente, en caso de adoptar el modelo de transición tipo B.  
 

¶ La solicitud de cambios presentada por la organización antes del 24 de marzo de 2020 se tiene que 
gestionar tal y como se hace ahora. 
 

¶ La solicitud de cambios presentada por la organización entre el 24 de marzo de 2020 y el paso 9 
(indicado en el punto 4.2): 

- Debido a la complejidad del proceso de transición, no se recomienda la realización de ningún cambio 
distinto a los propios de la transición durante este tiempo. 

 -Tiene que seguir el procedimiento de cambio en la organización (especificado o referido en el 
manual) válido en el momento de la solicitud. El manual existente de la organización debe ser 
revisado para introducir este cambio antes del paso 9.  

- Los nuevos privilegios que recoge la Parte-CAO no pueden ser concedidos por AESA en esta etapa.  

- Un cambio aprobado e introducido en el manual existente de la organización, entre el paso 3 y el 
paso 9, debe reflejarse normalmente en el CA(M)E en desarrollo. 

 

¶ La solicitud de cambios presentada por la organización después del paso 9 tiene que seguir los 
requerimientos Parte-CA(M)O y el CA(M)E aprobado. 

 
Nota: este capítulo se refiere a cambios en la organización original, no relativos a la transición; esto no 
previene de que, como parte de las actividades de transición (y del plan de implementación) a la Parte-CAO, 
la organización busque unos términos de la aprobación en el paso 9 que vayan más allá del alcance original 
de la aprobación (por ejemplo, mantenimiento para una organización Parte-MG). 
 
Al modelo de transición tipo A no le aplica este punto ya que no hay un proceso de transición como tal. 
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6.  APÉNDICES 

6.1 APÉNDICE I τ CUMPLIMIENTO CON EL REGLAMENTO (UE) 2019/1383 

Antes del 24 de marzo de 2020, las organizaciones que tengan un certificado de aprobación Parte-MG, Parte-
MF o Parte-145 deben revisar su manual y sus procedimientos asociados, para contemplar los cambios 
introducidos por el Reglamento (UE) 2019/1383. 
 
Para este objetivo, más abajo se muestra un listado no exhaustivo de alguno de los cambios principales: 
 
Revisión de Aeronavegabilidad 
 

¶ EASA Forms 15a/b/c se actualizan. Desde el 24 de marzo de 2020, los EASA Forms 15 se tienen que 
utilizar como sigue: 

o EASA Form 15a: ser emitido por la autoridad competente para aeronaves que sigan el 
régimen de la Parte-M. 

o EASA Form 15b: ser emitido por la Parte-CAMO o Parte-CAO (o Subparte G durante el 
periodo de transición) para aeronaves que sigan el régimen de la Parte-M. 

o EASA Form 15c: ser emitido por la Parte-CAMO, Parte-CAO, Subparte F, Subparte G, Parte-
145, personal de revisión de aeronavegabilidad independiente o la autoridad competente 
para aeronaves que sigan el régimen de la Parte-ML. 

Nota: Certificados de aeronavegabilidad continuada (ARC) existentes emitidos antes del 24 de 
marzo de 2020 continúan siendo válidos después de esa fecha.  

¶ Desde el 24 de marzo de 2020, las revisiones de aeronavegabilidad para aeronaves ligeras no 
utilizadas por operadores con licencia de explotación, deben realizarse de acuerdo a la Subparte I de 
la Parte-ML. 

¶ El nuevo EASA Form 15c es prorrogable y la correspondiente extensión tiene que ser llevada a cabo 
de acuerdo a ML.A.901(c). 

 
Aeronavegabilidad continuada de aeronaves que siguen la Parte-ML 
 

¶ El programa de mantenimiento de aeronaves Parte-ML se debe desarrollar de acuerdo a ML.A.302. 
Estos PM ya no son aprobados por AESA. Son aprobados por la CAMO o CAO (o declarados por el 
propietario si no hay una CAMO/CAO contratada). Un nuevo privilegio de aprobación del PM se 
añade al respecto para organizaciones Parte-MG (M.A.711(a)(5)). 
Nota: PMs existentes aprobados de acuerdo a M.A.302 antes del 24 de marzo de 2020 continúan 
siendo válidos después de esa fecha. 

¶ La gestión de los defectos se debe realizar de acuerdo a ML.A.403 (introduce alivios). 

¶ El privilegio del desarrollo del PM para aeronaves ELA2 no utilizadas en operación comercial se 
elimina de la Parte-M Subparte F y Parte-145. Las organizaciones afectadas ya no están autorizadas 
a procesar PMs. 

¶ Para las aeronaves bajo la Parte-ML desaparece el concepto de recomendación de revisión de 
aeronavegabilidad, la nueva Parte-ML obliga a la emisión del correspondiente ARC por parte de la 
organización tras la realización de una revisión de aeronavegabilidad con resultado satisfactorio. Se 
incluye en este caso la importación de aeronaves obligadas a seguir la Parte-ML.
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6.2 APÉNDICE II τ COMPARACIÓN CAE CON PARTE-145 MOE 
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*: La Parte-CAO no requiere explícitamente estos elementos, pero si ya existen procedimientos asociados en la organización que realiza la transición a Parte-CAO, 
se recomienda integrarlos en el CAE en el capítulo indicado. 
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6.3 APÉNDICE III τ COMPARACIÓN CAE CON PARTE-MF MOM (ORGANIZACIÓN PEQUEÑA) 
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